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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA





L E Y








ARTICULO 1º.-	Constrúyase un monumento en honor a María Eva 


			Duarte de Perón, en el solar ubicado en el Sector Este colindante a Avda. Las Heras en el Parque de Mayo.-








ARTICULO 2º.-	Créase la Comisión de Homenaje a María Eva Duarte


			 de Perón que tendrá como fin colaborar con el objetivo expuesto en el Artículo 1º. Se integrará con dos Legis�ladores Provinciales, dos personas a designar por cada uno de los Partidos Políticos interesados en participar y un representante del Poder Ejecutivo Provincial.-








ARTICULO 3º.-	La Comisión creada en el Artículo precedente 


			tendrá por finalidad receptar aportes financieros y contribuciones artísticas provenientes de instituciones y particulares destinadas a la concreción del monumento objeto de esta Ley.-








ARTICULO 4º.-	Los gastos necesarios para complementar los fondos 


			obtenidos según el Artículo 3º, impútanse a la partida de obras del presupuesto 1998.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo .-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dieciocho días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete.-


 s.c











